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Tipo de Ilnea: A¡¡re$, trlfásl.... de un 0010 clreUito.
Longitud en kilómetros: 6;187.
Conductor: Alumlni""""'ro de 48,49 ml1llnetros cuadra<l<l8 de

secelón.
Material: APOYOs de hormigón, !'l8IadOreS de Vidrio.

Esta Délellaclón Provincial, en cqmp~nto de lo dlsl>uesto
en los Decretes 2617 Y 26191l9fll.de;lO de ~te.: .W.IÓ/1966,
de 18 de mano: Decreto 1'l75/1667; de 22.de11illó, yRegI...
mento deLtoeas EléctrlC88 de ~~Tejlsiónde2ªden<n'lemure
del96ll y Estaclónes Triln$f~de 112de tebre", de 1949,
ha_lo: .•. .

Autor\ZI\r la lnstaIliclón de la Ilnea eléetr¡ea ~1Ic1.~ y de.
datat. la utill4ad púb1teade.l" _aa tes~ de la iJn·
pooleIón de 1" servidumbre de lJatll> en las ~cl<lnes.a!cance
y~..... que~ el Reglamento de la Ley li)/)966,
aprobado IJar Deoreto 2619/1966.

Cont... esta resoluelón calleü*t1>O_ .~l'8<) de alzada
.ante la DlteecIón. lleneI$I. de .la ~$,eu ..pl~. no sUl"'rlor
a quince dlas..a partlr de la f~ de ..~pUUll.cl1;Clón.

GeronIl, ID de dleleznbre de lll'lO.-El Delegado prOVIncial,
Fernando Dtaz Vega.-1.614-0.

BESOLUClON a. l4 Deleaadón l'I'ovincial de 0<.
r<ma por l4 que .. ,,~ 11 decl4ro la .utlIidad
pública en concreto de l4 instal<z<ión eléclnca que
•• clt<>,

OUlIlpIldos los trilmltes r<!ilIatnentarlolo establecidos en los
oeeretos 2617 Y 2619/1_ en el el<PelIlel¡te IpC<>l!de en esla
Delegación Provlncl.al a tnatancladelaElUpresa,'HI~tric.
deCatahúl&, S. A.•, con doml~en.~...neAtchs.10.
eo1lcltando _rlZacIón "".... la In8taIl!.cI6n.Ydeel8f¡¡.clón de
utilidad ll6I!Il<la. a loa __08 de la !p1poa1C16n. de .servldqmure
de _ de la 1Iilea eJ#trlca, cuYas carac~... té<:nlc.. prln·
clpal.. 8011 las siguientes:

0rlgeD de la Ilne&: Apoyo nilmet'O 13 de la I!neaa M.. Pla.
l"InaI de la mtsma: En la E. T. ~s To¡rent (lnteJnperie con

transformador de 30 KVA, a 25/9.389-0~Kv,).
Télmlno munlclpal: _ de la Selv,,"
Tensión de servlelo: 26 Kv;
TiPO de Ilnea: Aére-. trIf~ de Un solo circuito.
LolIgItud en kilómetros: 0.220.
Conductor: Alum1n1o-e.cerod.eM,59 ttlilímetros cuadra<i06 de

lección.
MaterIal: APOYOS de madera, _<>res de Vidrlo.

Estar:::c'ón Provlnclal, en CUlUPIúí'\lelÍtode lo dispuesto
en loa 2617 Y 2619/1966,<1&;10 de '9ctUUl'll: Ley 1011966,
de 18 de ",ano; Deoreto 1'1'l'11/1967,de22,deJ"lIo, y Regla
lneI1lo de Llne.. Elál;trlcaa de ,\Ua:~n81ónde 26 de nOYlembre
de 1966 Y lIiIltaclones Tranatórmadl>r!is de211 de feurero de 1949.
,ha_too

Autorizar la lnatalaclÓl1 de la Ilnca eléctrica solicitada Y de.
.clarer la utilidad pública de -la ritlan>a a los ete!;tos de la iJn·
pos1ei6n .de la ·aervidUD1bre> de PMO,,·f!t1" 'las C()l:Idtcfones, .aleance
y Illnitaolones 'Iue _b1ece ellleglamenlo de la Ley 11l11966,
aproI>ado por Decreto 2619/1966;

Contra. esta resolución cabeinte1'poner recurso de alzada
ante la D!repclón General de la Energ1&. enp1&l>o' nó s,,~riQr
a ql¡lnce d!as, a partir de ,lafeeha deeeta publle....,ón.

GefOn$, lO de dlelembre. de í970.-El Delegado provincial,
!"emand,! Dlas Veg-a.~I.~,

RES.pLUCION de la Delegación Provincial <k Ge
TOna por la que:. se (lUtorlza 11 fleclarala utilidad
pública en concret<> de la Instal"cló1t eléctrica que
se .citq,.

OUlIlplldos loa trámites reg1'amenta.rJOS eatllblecidos en los
Decretos 261'7 y 2619/1966, en el e~len~ lncoad~ en esta
Delegación Provinclal a!not.. ancla.dela. E1U))l'Ma.HI.dr<>e.·Ié<:trica
de C8ta1uila, S. AJ. C()n domlcUlo en~a.rcelólla.llaIIe AtchB, 10,
solicitando autorlzaclón ""ra la .~clón.Ydeoltlfl!clón <le .
utilidad pública, a los efectos .de laúí'\lJ08l",ÓIl .•de ...",ld\lltlUre
de paso de la linea eléctrica. cuyas -earactetíStlC8$'técD.lcas prin-
clpales son las sIgUientes: .

Origen de la linea: Apoyo núnlero69·delramal a la E. T. Ro-
manya, .

P1na1 de la misma: En la E. T. nífinero 1, Urbanización San
Miguel de Aro (edificio con tranat9flliáder de 160 KVJ\. a 25/
O,300-0,ll2O KvA.).DeI t\POY0 nilmerolO deest"llnea saldrá su
derlvaclón a la B.' T. n\\mero 2 <le la "'l&n" tlr\lel1~lón, igua
les caracterlatlcas que la E. T. n\lmero l.

Tiir!nlno mumcipBI: Santa.ClrIst!Jlá <le Aró.
Ten8lón de servicio: 25 Kv.
Tipo de linea: J\l!rea, trlta&ca, de un soI<> circuito.
Longitud en kilómetros: 1.080 (Ilne" principal) y 0,tl28 (derl·

vaclón). .

111

Conductor: Almninio-acero de 49,05 milímetros cuadrados de
secelón.

Material: Madera Y hormigón,

Esta Delegación 'Provinctal. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. <le 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de ",alZó; Deoreto 1717./1667. de 22 de julio, y Regla
mento deLineas Eléctricas. cie- Alta Tensión de 28 de noviembre
dé 1968 Y Estaciones 1."raD8forma.E1o~ de 23 de febrero de 1949,
ha resuello:

Autorwar la instalación de la línea eléctrica solicitada V dt'
elarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im~
pO$iCiÓll de 'la.servldumbre. de· paso en las condiciones, alcance
y liJn,taoloues que _ble<;e el Reglamento de la Ley 1011966,
aprobad<> por Decreto 2619/1966.

contra ." esta.. resolución cabe interponer recur,'iO de alzada
ante laJ).i.~cci6n Ge~ralde la Ener~ia, en plazo no superior
a quineeiUas. a partir .dé.la fecha de esta publicación.

Gerona; 21 de diciembre de- 1970;~l!:1 Delegado provincial,
Fernando -Oiaz Vega.,-1,617·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ae..
rona por laque se autoñ2a y declara la uttlid4d
pública en concreto de la instalación eléctrica qUe
se ella.

cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966, ~n el expediente incoado en esta
DelegaciÓJi 'Provinciála·instancla> de la. Empresa «Hidroeléctrica
de Cataluña¡S A,», con d~ic1UoenBa.roelona.calle Archa. 10,
.solicitando ,autorización, para, la instaIacióny declaración de
utilidad'pública. a-losefectos de lainiposi-eión de servidumbre
de paso, de la linea. eléctrica, cuyas características téct'l;icas prin
eipale.s'sOn las siguientes::

Origen de la linea: Apoyo 49, lillea a 25 KV. Pasteral n,
AguaVivawGerona, propiedad de «Hidr~léctriea Burés».

Final <le la misma.: En laB. T. industria de don Esteban
Caireta<éd,ificl0 con tran:stormador de 630 KVA.) como primer
tramo de la'linea de Unión Central Hidráulica, Pasteral 11, Cen~
tral Hldril,Ullca VIlanna.

TérnúnOis' municipales:' La seUera, Anglés. Amer y Bescanó.
T€tlSlónde servlclo: 25 KV.
Tipc> -dé linea: Ama,' trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2,450.
COnductor: Alumini().acero de 93 mUímetros cuadrados de

sección.
MQtéli,al: Apoyos de madera-, aisladores de vidrio.

Está Delegación Provinc.1a1. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Dec<etoa 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de _"": Decr~to 1775/1967,. <le 22 de julio. Y Regla·
mento de· Lineas Eléctricas de Alt~ Tensión de 28 de noviembre
de 1968 Y Estaciones Transfonna.dorasde 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea. eléctrica solicitada y de
clarar lau:Wldad pública '-de la misma· a los efectos de la im
posielón,·de·.la servidumbr~'de ·.paso en las condiciones, alcance
y liJnltaciones que _b1ece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dl-recci6n General de la- Energía en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de éSta publ1eación.

Gerona, . 21 de diciembre de 1970;-El Delegado provincial,
Ferna-ndoDiaz Vega.-l,61s-.c.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de GTa
nada por la que se autori2a ·administrativamente
y se aprueba el proyecto de ejecudón de la instala
ción eléctrica que se cita, (Expediente 1.286/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en. esta Delegación Provincial a instancia de «Cia. Se-.
villana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada. calle
Escudocdel Carmen,· 33-39,soUcitando autorización administra
tiva) aprobación del proyecto de ejeeueión y declaración de
utilIdad pública. de la 'instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas téCnicas principales son las siguientes:

Línea de, alta tensión, aérea. a 8 kV.; de 543 metros de lon
gitud, que tendrá su origen y cone:l'ión en un apoyo sin nú
mero situado en la calle Baño, de la línea a- 8 kV. Nivar-Co-.
gellos .Vega.-Iznalloz, y finalizará en caseta con transformador
de 50 kVA., que se denominará «AgUas Potables». en Cogollos
Vega..

Esta Delegaci6n ProVincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966,de18 de marzo; Decreto 1755/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de nOViembre de. 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de A. T., aprobado por Deoreto· 3151/1968. de 28 de no
viem1)re, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,


